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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00752 00, informando 

que se allega sustitución de poder. 

 

Sírvase proveer. 

 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 

refiere, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a NICOLÁS JAVIER JARAMILLO 

CELY, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.306.995, miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, para actuar como apoderado judicial 

de la demandante, señora LUISA LICET COROMOTO ROJAS, en los términos y 

facultades plasmadas en la sustitución de poder allegada (fls. 35 y 36 del expediente 

virtual. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SEGUNDO: Téngase en cuenta como canal digital del nuevo apoderado, la dirección 

electrónica nj.jaramillo@uniandes.edu.co 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  12  de  Fecha  26 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                         DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00664 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email; consta de 12 folios principales, 
25 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Igualmente, obra 
solicitud de impulso (fls. 44 y 45). 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA RODRÍGUEZ 
FONTAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.779.890 y Tarjeta Profesional N° 
241.680 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial del señor XAVIER JOSÉ 
MONCADA GARCÍA, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 
6 y 7 del expediente digital), el cual colma las exigencias previstas en el Decreto 806 de 
2020 y se entiende aceptado por su ejercicio (fl. 9).  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
La demanda carece de firma. Se solicita a la apoderada del demandante que suscriba la 
demanda, en forma manuscrita, escaneada o agregada digitalmente al documento, pues 
tratándose del acto procesal introductorio, es deseable tener absoluta certeza sobre la 
persona que asegura haber elaborado la presente acción. 
 
A tono con lo regulado en el numeral 6°, art. 25 del C.P.T.S.S., la parte actora deberá 
computar y establecer expresamente en el acápite de pretensiones, el valor de cada uno 
de los conceptos que reclama, esto es, especificar individualmente el monto al que 
ascienden todas y cada una de las acreencias pretendidas, incluyendo las sumas a manera 
de indemnizaciones por terminación injusta del contrato, falta de consignación de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cesantías a uno fondo y moratoria (art. 65 C.S.T.) deprecadas, calculadas según lo 
dispuesto en la ley.  
 
Obsérvese, además, que la tasación que se hace en el acápite de cuantía, no resulta clara 
en torno al valor de la indemnización moratoria por falta de pago de salarios y 
prestaciones a la finalización del contrato, pues se aduce que el contrato terminó el 30 de 
julio de 2019 y la demanda se interpuso el 27 de octubre de 2021, lo cual por sí solo 
arrojaría una suma superior a 20 S.M.L.M.V. y no de $10.670.040 como lo indica la parte 
actora; además, no se computó la sanción por no consignación de cesantías a un fondo 
(art. 99, Ley 50/90).  
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º ib., observando el Despacho que no 
se individualizan las documentales de manera correcta y concreta, ya que se enlista pero 
no se incorpora la “[s]entencia juzgado segundo del circuito de conocimiento”, y se aporta 
pero no se enlista la misiva de “renuncia motivada” (fl. 26). Adecúe o aporte. 
 
No se da cumplimiento al numeral 10° del art.25 del C.P.T y de la S.S., ya que no es clara 
la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, siendo imperioso 
discriminar y cuantificar todas las pretensiones condenatorias, conforme a lo establecido 
al efecto por la legislación laboral, incluyendo la indemnización de que trata el art. 65 del 
C.S.T. (calculada hasta la fecha de presentación de la demanda), la indemnización por falta 
de consignación de cesantías a un fondo y la indemnización por terminación injusta del 
contrato de trabajo, por cuanto se aprecia que las sumas podrían exceder la cuantía de 20 
S.M.L.M.V. establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 46 de 
la Ley 1395 de 2010, para asignar la competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  12  de  Fecha  26 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00003 00                                                            

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00003 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios principales, 
63 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. JENNYFER CASTILLO 
PRETEL identificada con C.C. No. 1.030.585.232 y T.P. No. 306.213 del C.S. de la J., 
quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la 
firma de abogados (fl. 44), para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE FIGUEREDO o por 
quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado 
(fl. 7 del expediente virtual).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de INGENIERÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES WDS 
LIMITADA, para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 
49 y 50).  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 54 y 55). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 8), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera 
electrónica, el 15 de septiembre de 2021 (fls. 9 y ss.), en el cual según su texto, le conmina 
a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
COMUNICACIONES WDS LIMITADA, pues dentro del presente asunto únicamente 
se aportó una comunicación por correo electrónico de 15 de septiembre de 2021, 
incorporada a fls. 9 y ss., dirigida a la dirección de email de la demandada en el registro 
mercantil, con suscripción mediante antefirma de una funcionaria de la ejecutante, y una 
certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72 que 
adicionalmente contiene una data de “acceso a contenido”, mas no se allegó el 
requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fl. 14), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían adjuntado 
a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o adjuntos 
pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 
postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar 
el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva. 
  
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
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La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  12  de  Fecha  26 de enero de 2022 
 

                                
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00565 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago (fls. 51 a 62 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado del 24 de septiembre 
de 2021, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que el 
Juzgado está imponiendo al título ejecutivo aportado unos requisitos que la ley no 
establece (art. 24 de la Ley 100/93 y 5° del Decreto 2633/94), concretamente, ser enviado 
el requerimiento al empleador en medio físico, lo cual contraría el espíritu del Decreto 
806 del 2020; considerando la parte recurrente que los documentos adosados sí 
configuran un título ejecutivo pues acreditan que se remitió el requerimiento de cobro 
electrónicamente, al correo de notificaciones judiciales de la pasiva, como quiera que 
«basta con la observancia del certificado de comunicación electrónica que 
contiene el mensaje que fue remitido por correo electrónico y claramente a título de hoja 
el “Anexo de documentos del envío” en el que se encuentra el estado deuda que acompaño 
la comunicación, es así como la empresa de correo 4-72 da fe del documento enviado, es 
decir la certificación es completamente valida e idónea como prueba de entrega efectiva 
al demando del requerimiento en el cual se detalla claramente los conceptos cobrados 
por cada uno de los trabajadores». 
 
Adicionalmente, asevera que la recepción de un correo electrónico para la notificación 
personal, bien puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no únicamente con el 
acuse de recibo del destinatario, motivo por el cual en su momento se allegó la 
certificación emitida por la empresa de correo 4-72 con la cual se demuestra la entrega 
del requerimiento y sus adjuntos. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Igualmente, indica que la encargada de vigilar que se cumplan los estándares de cobro es 
la UGPP, y las acciones persuasivas materializadas en los requerimientos que se realizan 
al deudor, “resultan exitosas para extinguir las obligaciones de manera expedita y por 
ello, constituyen una buena práctica en el cobro de cartera, pero en ningún caso, se 
exigen como documentos complementarios para constituir el título”. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo (fls. 52 a 57).      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, en primer lugar, debe puntualizarse que en el proveído atacado se 
observó que la liquidación de aportes pensionales aportada como base de recaudo, carece 
de la rúbrica correspondiente de la funcionaria emisora (fl. 8); omisión que solamente se 
vino a suplir con la liquidación acompañada al recurso (fl. 58), documento que no puede 
ser valorado por esta sede judicial pues sería tanto como eximir a la parte activa del 
cumplimiento de sus cargas y obligaciones en la oportunidad procesal pertinente, y avalar 
que acate y verifique formalidades legales en un instante distinto al consagrado 
normativamente para el asunto. 

En torno a ello, en criterio de esta agencia judicial, no puede ser aceptable que se 
incorpore una liquidación sin siquiera la firma de la persona que dentro de la estructura 
de la A.F.P. presuntamente la ha confeccionado, es decir, del empleado o funcionario 
competente, que para este caso al parecer sería la representante legal judicial del Fondo 
Pensional, y que a ultranza se deba colegir que pese a la advertida falencia, el documento 
presta mérito ejecutivo, solamente por el hecho de que así no lo consagren expresamente 
las normas especiales que rigen la materia. Por el contrario, la rúbrica −manuscrita, 
digital− es requisito imprescindible para la configuración de una obligación clara y 
expresa, que se exige a todo título ejecutivo, para el caso, con vocación de cobrarse 
coactivamente una vez vencido el plazo desde el requerimiento al empleador, así como 
otros elementos mínimos como los datos del acreedor, del deudor, valor y conceptos de 
la deuda, etc., los cuales no pueden obviarse.  
 
En segundo lugar, comparte el Despacho que “… el enteramiento por medios 
electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, conducente 
y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo” (C.S.J., fallo 
de tutela del 3 de junio de 2020, rad. 2020-01025), pues en la misma línea, la Corte 
Constitucional ha puntualizado que la notificación electrónica en los asuntos judiciales 
(Decr. 806/20), se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020). 
 
Pero de lo anterior no se sigue que la comunicación electrónica al empleador, que 
disputa la parte recurrente, deba servir de venero al cumplimiento del aludido requisito 
del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de 
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pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a 
la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los requisitos generales 
establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 
de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe 
acudirse paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro 
para las administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí 
accionante, pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el 
sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación 
normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del 
ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata.  
 
Y debe advertirse que para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial ni siquiera ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de acciones de cobro, como sería, por vía de 
ejemplo, la expedición de la liquidación en un plazo máximo o bien que una vez 
constituida, proceda con las acciones persuasivas que implican “contactar al deudor 
como mínimo dos veces”. En vez de ello, adoptando un criterio menos riguroso y más 
sistemático, se ha compaginado el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo, que por lo menos la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos 
generales de dichos avisos de incumplimiento y de los estándares o parámetros de cobro 
o recaudo.  
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa a los 
estándares de acciones de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social, se tiene que por lo menos una comunicación de cobro o 
requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado empleador moroso, por medio 
escrito, esto es, a la ubicación “física” y a través de correo postal, acompañada de un 
informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en 
mora y los réditos, con el cotejo respectivo; exigencia que brilla por ausente en el sub 
examine, sin que, se insiste, en concepto de la suscrita funcionaria judicial, una 
comunicación electrónica satisfaga la exigencia prevista en la normatividad para colegir 
debidamente surtido el requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo, porque 
además, las disposiciones más recientes que reglamentan las acciones de cobro de 
entidades como la acá ejecutante, hacen distinción entre comunicaciones por medio 
escrito, por llamada, por correo electrónico, por fax, etc., siendo obligatorio que la 
primera para el cobro persuasivo se realice por vía escrita. 
 
Ahora bien, en relación con la “Respuesta Consulta al Radicado No. 2021400300577832” 
emitida por la Subdirectora Jurídica de Parafiscales de la UGPP, adjuntada al recurso 
horizontal por la parte actora (fs. 59 a 62), precisa y reitera el Juzgado su postura, en 
cuanto es el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada 
el que colma las exigencias necesarias para librar la orden compulsiva. 
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Y es que, si bien dicha entidad señala que, en su concepto, las acciones persuasivas tienen 
como fin “propender por el pago voluntario de las obligaciones incorporadas en el título 
ejecutivo emitido por la administradora, y en ningún caso, conforman una unidad 
jurídica para constituir un título ejecutivo complejo”, también establece que “las 
administradoras están obligadas a realizar un requerimiento al deudor moroso antes 
de emitir la liquidación que constituye el título ejecutivo base de la ejecución ante la 
justicia ordinaria”, y que “el aviso de incumplimiento exigido dentro de los estándares 
de cobro que deben cumplir las administradoras, se puede entender cumplido con el 
requerimiento dispuesto en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 
de 2016, siempre que lo realicen dentro de los términos fijados en esta disposición; 
precisando que es una actuación previa a la constitución del título ejecutivo”. 
 
Para la presente unidad jurisdiccional, entonces, la razón que frustra la exigibilidad de las 
obligaciones aquí presentadas a recaudo por la A.F.P., es que la modalidad de intimación 
electrónica no cumple su cometido esencial en tratándose del requerimiento al empleador 
o aportante moroso en pensiones, como quiera que el marco normativo exige que sea 
remitido por escrito, como antesala insustituible al cobro compulsivo. 
 
Y debe advertirse que para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos mínimos que la administradora 
pensional debe satisfacer. Ciertamente, no se ha precisado de la aducción de un aviso 
previo de incumplimiento, la liquidación misma y el primer y segundo requerimiento de 
cobro persuasivo, sino se solicita el requerimiento gestionado por escrito a la dirección de 
notificación judicial de la pasiva. 
  
Además, corrobora la dificultad que presenta la modalidad electrónica de enteramiento 
de la comunicación de requerimiento, por ejemplo, que para dar apertura a los archivos 
de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos deba ingresarse una contraseña, 
pues los archivos están protegidos, la cual ignora el Despacho y probablemente el 
destinatario pueda no tener conocimiento alguno, o las vicisitudes propias de advertir o 
poder convalidar las constancias de la plataforma de envíos electrónicos, que en últimas 
en este asunto no brindan suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de 
los documentos enviados al empleador moroso, de haberse informado el periodo o los 
periodos adeudados, de donde, no es viable entender realizado en debida forma el 
requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
Además, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, si se tuviera en cuenta el 
requerimiento remitido por vía electrónica o por mensaje de datos a la enjuiciada, 
solamente en gracia de discusión, de todos modos llegaría a advertirse que no se arrimó 
medio de prueba que permita corroborar el acceso del destinatario al estado de cuenta o 
detalle de deuda supuestamente anexados en formato digital, al advertirse cargados unos 
documentos adjuntos, sin embargo, la constancia de la empresa 4-72 no proporciona 
herramienta, marca, lema o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la 
misiva del pretenso requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; 
requisitos que tampoco resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte 
interesada, pues otras empresas de correo certificado, incluso tratándose de 
comunicaciones de enteramiento por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, 
precisando en sus certificaciones, por ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la 
dirección electrónica de destino, si la notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, 
si existen consultas realizadas a la plataforma de intimación electrónica así como 
proporcionan el cotejo a los documentos adjuntos remitidos.1 No obstante, se reitera, lo 
anterior únicamente en aras de ampliar la discusión, porque en criterio de este Despacho 

                                                           
1 Así lo ha observado el Despacho, por ejemplo, dentro del proceso rad. 2020-00138, donde la parte actora 
gestionó un enteramiento electrónico −en ese caso del auto admisorio de la demanda−, por conducto de 
una empresa de correo que le suministró certificado de envío, de acuse y el cotejado de los documentos 
remitidos virtualmente.  
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el requerimiento al empleador moroso en sus cotizaciones debe tramitarse por escrito, a 
la ubicación de notificaciones judiciales, para entenderse realizado.  
 
Por consiguiente, pese al esfuerzo argumentativo del apoderado de la demandante, es 
menester confirmar el auto recurrido, como quiera que de la documentación aportada no 
despunta la claridad y exigibilidad en las obligaciones cuyo mérito ejecutivo se invoca en 
la demanda.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veinticuatro (24) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_12   de  Fecha  26 de enero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00566 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago (fls. 51 a 62 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado del 24 de septiembre 
de 2021, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que el 
Juzgado está imponiendo al título ejecutivo aportado unos requisitos que la ley no 
establece (art. 24 de la Ley 100/93 y 5° del Decreto 2633/94), concretamente, ser enviado 
el requerimiento al empleador en medio físico, lo cual contraría el espíritu del Decreto 
806 del 2020; considerando la parte recurrente que los documentos adosados sí 
configuran un título ejecutivo pues acreditan que se remitió el requerimiento de cobro 
electrónicamente, al correo de notificaciones judiciales de la pasiva, como quiera que 
«basta con la observancia del certificado de comunicación electrónica que 
contiene el mensaje que fue remitido por correo electrónico y claramente a título de hoja 
el “Anexo de documentos del envío” en el que se encuentra el estado deuda que acompaño 
la comunicación, es así como la empresa de correo 4-72 da fe del documento enviado, es 
decir la certificación es completamente valida e idónea como prueba de entrega efectiva 
al demando del requerimiento en el cual se detalla claramente los conceptos cobrados 
por cada uno de los trabajadores». 
 
Adicionalmente, asevera que la recepción de un correo electrónico para la notificación 
personal, bien puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no únicamente con el 
acuse de recibo del destinatario, motivo por el cual en su momento se allegó la 
certificación emitida por la empresa de correo 4-72 con la cual se demuestra la entrega 
del requerimiento y sus adjuntos. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Igualmente, indica que la encargada de vigilar que se cumplan los estándares de cobro es 
la UGPP, y las acciones persuasivas materializadas en los requerimientos que se realizan 
al deudor, “resultan exitosas para extinguir las obligaciones de manera expedita y por 
ello, constituyen una buena práctica en el cobro de cartera, pero en ningún caso, se 
exigen como documentos complementarios para constituir el título”. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo (fls. 52 a 57).      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, en primer lugar, debe puntualizarse que en el proveído atacado se 
observó que la liquidación de aportes pensionales aportada como base de recaudo, carece 
de la rúbrica correspondiente de la funcionaria emisora (fl. 8); omisión que solamente se 
vino a suplir con la liquidación acompañada al recurso (fl. 62), documento que no puede 
ser valorado por esta sede judicial pues sería tanto como eximir a la parte activa del 
cumplimiento de sus cargas y obligaciones en la oportunidad procesal pertinente, y avalar 
que acate y verifique formalidades legales en un instante distinto al consagrado 
normativamente para el asunto. 

En torno a ello, en criterio de esta agencia judicial, no puede ser aceptable que se 
incorpore una liquidación sin siquiera la firma de la persona que dentro de la estructura 
de la A.F.P. presuntamente la ha confeccionado, es decir, del empleado o funcionario 
competente, que para este caso al parecer sería la representante legal judicial del Fondo 
Pensional, y que a ultranza se deba colegir que pese a la advertida falencia, el documento 
presta mérito ejecutivo, solamente por el hecho de que así no lo consagren expresamente 
las normas especiales que rigen la materia. Por el contrario, la rúbrica −manuscrita, 
digital− es requisito imprescindible para la configuración de una obligación clara y 
expresa, que se exige a todo título ejecutivo, para el caso, con vocación de cobrarse 
coactivamente una vez vencido el plazo desde el requerimiento al empleador, así como 
otros elementos mínimos como los datos del acreedor, del deudor, valor y conceptos de 
la deuda, etc., los cuales no pueden obviarse.  
 
En segundo lugar, comparte el Despacho que “… el enteramiento por medios 
electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, conducente 
y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo” (C.S.J., fallo 
de tutela del 3 de junio de 2020, rad. 2020-01025), pues en la misma línea, la Corte 
Constitucional ha puntualizado que la notificación electrónica en los asuntos judiciales 
(Decr. 806/20), se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020). 
 
Pero de lo anterior no se sigue que la comunicación electrónica al empleador, que 
disputa la parte recurrente, deba servir de venero al cumplimiento del aludido requisito 
del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de 
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pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a 
la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los requisitos generales 
establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 
de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe 
acudirse paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro 
para las administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí 
accionante, pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el 
sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación 
normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del 
ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata.  
 
Y debe advertirse que para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial ni siquiera ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de acciones de cobro, como sería, por vía de 
ejemplo, la expedición de la liquidación en un plazo máximo o bien que una vez 
constituida, proceda con las acciones persuasivas que implican “contactar al deudor 
como mínimo dos veces”. En vez de ello, adoptando un criterio menos riguroso y más 
sistemático, se ha compaginado el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo, que por lo menos la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos 
generales de dichos avisos de incumplimiento y de los estándares o parámetros de cobro 
o recaudo.  
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa a los 
estándares de acciones de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social, se tiene que por lo menos una comunicación de cobro o 
requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado empleador moroso, por medio 
escrito, esto es, a la ubicación “física” y a través de correo postal, acompañada de un 
informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en 
mora y los réditos, con el cotejo respectivo; exigencia que brilla por ausente en el sub 
examine, sin que, se insiste, en concepto de la suscrita funcionaria judicial, una 
comunicación electrónica satisfaga la exigencia prevista en la normatividad para colegir 
debidamente surtido el requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo, porque 
además, las disposiciones más recientes que reglamentan las acciones de cobro de 
entidades como la acá ejecutante, hacen distinción entre comunicaciones por medio 
escrito, por llamada, por correo electrónico, por fax, etc., siendo obligatorio que la 
primera para el cobro persuasivo se realice por vía escrita. 
 
Ahora bien, en relación con la “Respuesta Consulta al Radicado No. 2021400300577832” 
emitida por la Subdirectora Jurídica de Parafiscales de la UGPP, adjuntada al recurso 
horizontal por la parte actora (fs. 59 a 62), precisa y reitera el Juzgado su postura, en 
cuanto es el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada 
el que colma las exigencias necesarias para librar la orden compulsiva. 
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Y es que, si bien dicha entidad señala que, en su concepto, las acciones persuasivas tienen 
como fin “propender por el pago voluntario de las obligaciones incorporadas en el título 
ejecutivo emitido por la administradora, y en ningún caso, conforman una unidad 
jurídica para constituir un título ejecutivo complejo”, también establece que “las 
administradoras están obligadas a realizar un requerimiento al deudor moroso antes 
de emitir la liquidación que constituye el título ejecutivo base de la ejecución ante la 
justicia ordinaria”, y que “el aviso de incumplimiento exigido dentro de los estándares 
de cobro que deben cumplir las administradoras, se puede entender cumplido con el 
requerimiento dispuesto en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 
de 2016, siempre que lo realicen dentro de los términos fijados en esta disposición; 
precisando que es una actuación previa a la constitución del título ejecutivo”. 
 
Para la presente unidad jurisdiccional, entonces, la razón que frustra la exigibilidad de las 
obligaciones aquí presentadas a recaudo por la A.F.P., es que la modalidad de intimación 
electrónica no cumple su cometido esencial en tratándose del requerimiento al empleador 
o aportante moroso en pensiones, como quiera que el marco normativo exige que sea 
remitido por escrito, como antesala insustituible al cobro compulsivo. 
 
Y debe advertirse que para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos mínimos que la administradora 
pensional debe satisfacer. Ciertamente, no se ha precisado de la aducción de un aviso 
previo de incumplimiento, la liquidación misma y el primer y segundo requerimiento de 
cobro persuasivo, sino se solicita el requerimiento gestionado por escrito a la dirección de 
notificación judicial de la pasiva. 
  
Además, corrobora la dificultad que presenta la modalidad electrónica de enteramiento 
de la comunicación de requerimiento, por ejemplo, que para dar apertura a los archivos 
de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos deba ingresarse una contraseña, 
pues los archivos están protegidos, la cual ignora el Despacho y probablemente el 
destinatario pueda no tener conocimiento alguno, o las vicisitudes propias de advertir o 
poder convalidar las constancias de la plataforma de envíos electrónicos, que en últimas 
en este asunto no brindan suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de 
los documentos enviados al empleador moroso, de haberse informado el periodo o los 
periodos adeudados, de donde, no es viable entender realizado en debida forma el 
requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
Además, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, si se tuviera en cuenta el 
requerimiento remitido por vía electrónica o por mensaje de datos a la enjuiciada, 
solamente en gracia de discusión, de todos modos llegaría a advertirse que no se arrimó 
medio de prueba que permita corroborar el acceso del destinatario al estado de cuenta o 
detalle de deuda supuestamente anexados en formato digital, al advertirse cargados unos 
documentos adjuntos, sin embargo, la constancia de la empresa 4-72 no proporciona 
herramienta, marca, lema o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la 
misiva del pretenso requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; 
requisitos que tampoco resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte 
interesada, pues otras empresas de correo certificado, incluso tratándose de 
comunicaciones de enteramiento por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, 
precisando en sus certificaciones, por ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la 
dirección electrónica de destino, si la notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, 
si existen consultas realizadas a la plataforma de intimación electrónica así como 
proporcionan el cotejo a los documentos adjuntos remitidos.1 No obstante, se reitera, lo 
anterior únicamente en aras de ampliar la discusión, porque en criterio de este Despacho 

                                                           
1 Así lo ha observado el Despacho, por ejemplo, dentro del proceso rad. 2020-00138, donde la parte actora 
gestionó un enteramiento electrónico −en ese caso del auto admisorio de la demanda−, por conducto de 
una empresa de correo que le suministró certificado de envío, de acuse y el cotejado de los documentos 
remitidos virtualmente.  



Exp. 11001 41 05 009 2021 00566 00                                                           

 

el requerimiento al empleador moroso en sus cotizaciones debe tramitarse por escrito, a 
la ubicación de notificaciones judiciales, para entenderse realizado.  
 
Por consiguiente, pese al esfuerzo argumentativo del apoderado de la demandante, es 
menester confirmar el auto recurrido, como quiera que de la documentación aportada no 
despunta la claridad y exigibilidad en las obligaciones cuyo mérito ejecutivo se invoca en 
la demanda.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veinticuatro (24) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_12   de  Fecha  26 de enero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00001 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios principales, 
97 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto del Dr. SERGIO IVÁN GARZÓN 
ALMARIO identificado con C.C. No. 1.033.782.980 y T.P. No. 328.952 del C.S. de la J., 
quien acredita estar inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 
firma de abogados (fl. 97), para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM 
LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 
conferidas en el poder allegado (fl. 5 del expediente virtual). 
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de COMERCIALIZADORA AVICOLA 
EL GRANJERITO S.A.S., representada legalmente por MARIA GERTRUDIS 
RODRIGUEZ DE SABOGAL o por quien haga sus veces, para que se le paguen las 
sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 102 y 103).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 6), y b) el requerimiento de pago fechado 25 de enero de 2021 (fl. 7), enviado y recibido 
por la ejecutada el 28 del mismo mes y año (fl. 10), en el que le conmina a cumplir con las 
obligaciones relativas al pago de aportes, más los intereses moratorios, siendo congruente 
con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fl. 8), documentos 
debidamente cotejados. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la entrega del mismo a la dirección CRA 71 G # 6 
B - 53 (fl. 10), contenida en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 11 a 14). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 6), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de 
COMERCIALIZADORA AVICOLA EL GRANJERITO S.A.S., identificada con el 
NIT N° 900.354.929-0, representada legalmente por MARIA GERTRUDIS 
RODRIGUEZ DE SABOGAL o por quien haga sus veces, por las siguientes sumas y 
conceptos: 
 
1) UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.966.272) por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar 
por la ejecutada en su calidad de empleador por el periodo comprendido entre mayo 
y noviembre de 2020. 

 
2)  Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos adeudados 

a los trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo 
correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 



Exp. 11001 41 05 009 2022 00001 00                                                           

 

Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo 
con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 
3)   Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada COMERCIALIZADORA AVICOLA EL GRANJERITO 
S.A.S., a través de su representante legal MARIA GERTRUDIS RODRIGUEZ DE 
SABOGAL o quien haga sus veces, informando que de conformidad con el artículo 431 
del C.G.P. cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del 
auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro 
del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 12  de Fecha 26 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA____________________________ 
                           DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00733 00, 
informando que el apoderado del ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que rechazó la demanda por falta de competencia (fls. 30 a 38 del expediente 
digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 
la parte actora formula recurso de reposición contra el auto calendado del 9 de diciembre 
de 2021, en cuanto rechazó la demanda por falta de competencia, esgrimiendo, con apoyo 
en los argumentos visibles a fls. 31 a 38, que esta agencia judicial erró al estimar que el 
asunto corresponde conocerlo a la especialidad civil. 
 
En ese orden, resulta menester traer a colación que el inciso 1° del art. 139 del C.G.P., 
aplicable a la ritualidad laboral por virtud de lo estatuido en el art. 145 del C.P.L., 
establece lo siguiente: 
 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 
remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare 
a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 
que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 
decisiones no admiten recurso”. 

 
Por tal motivo, el auto que reprocha la parte actora no es pasible de recurso alguno, por 
lo cual habrá de rechazarse el ataque horizontal incoado.  
 
Además de lo anterior, en gracia de discusión, ha de considerarse lo señalado en el 
artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., que prevé:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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 “ARTICULO 63. Procedencia del recurso de reposición. El recurso de reposición 
procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 
siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados y se decidirá a más 
tardar tres días después. Si se interpusiese en audiencia, deberá decidirse oralmente 
en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora.” 

 
Al tenor de la norma en cita, ha de señalarse que, en todo caso, la notificación del auto 
proferido el nueve (9) de diciembre de la pasada anualidad, se surtió mediante anotación 
en estado electrónico del día siguiente, 10 de diciembre de 2021 (fls. 26 a 29), procediendo 
el apoderado judicial de la demandante a interponer el mencionado recurso de reposición 
a través de memorial recibido en el correo electrónico del Despacho, el día 15 de diciembre 
de 2021 a las 11:30 a.m. (fl. 30 del expediente virtual), es decir, en el evento de que fuese 
una providencia susceptible de recurso, de cualquier modo se encontraría vencido el 
término de dos días para recurrir, el cual habría fenecido el día catorce (14) de ese mes.  
 
Y al margen de lo anterior, solamente para ampliar la discusión, el Juzgado debe precisar 
que no ha incurrido en una “malinterpretación de la demanda” ni de la jurisprudencia, 
mucho menos se ha equiparado la situación del galeno accionante con la de las entidades 
de salud en el recaudo de facturación por servicios de salud, ni se ha incurrido en “un acto 
discriminatorio por parte del administrador de justicia, quien por una forma de pago 
distinta y me atrevería a decir, moderna, pretende cambiar las condiciones de una 
jurisdicción competente para garantizar derechos laborales a una que no lo es”.   
 
Muestra de ello es lo específicamente expuesto en la motivación de la providencia que 
dispuso el rechazo de la demanda, pues allí, luego de examinarse con detenimiento el 
asunto, se advirtió que el reclamo del actor preponderantemente se cierne sobre un nexo 
obligacional de carácter civil o comercial, originado en la prestación de servicios de salud, 
y no propiamente en una pugna de reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado.  
 
Además, en relación con las cuestiones que disputa el memorialista, debe memorarse y 
reiterarse lo que textualmente expuso el Despacho en el proveído en comento:  
 

“(…) Por tanto, la falta de cancelación de aquellos emolumentos y de 
contera su cobro, aunque se quiera promover por la vía laboral, en 
realidad se basa en las obligaciones garantizadas en un instrumento que 
para ser considerado título-valor, debe reunir ciertos requisitos de forma, 
plasmados, por ejemplo, en la Ley 1231 de 2008, que reformó la materia según estaba 
reglada en el artículo 774 y ss. del Código de Comercio, y en las disposiciones que 
regulan el cobro de obligaciones nacidas de la prestación de servicios de salud en el 
contexto del Sistema General de Seguridad Social en Salud; aspectos que no son 
pasibles de examen por el juez del trabajo. 
 
Así las cosas, la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad 
social carece de competencia para conocer del presente asunto, máxime cuando, 
pese a que no se trata de una controversia suscitada entre dos entidades 
integrantes del sistema de seguridad social, sí la promueve un 
profesional en medicina adscrito a una institución prestadora de 
servicios de salud, discutiendo el impago de una factura emitida por 
servicios de cirugía prestados; pero esto último no marca la pauta, de 
manera aislada, en materia de la atribución de competencia, habida 
cuenta del cariz netamente comercial de aquel giro negocial subyacente 
y el hecho de que la prestación que se afirma causada en la prestación de 
servicios de salud, se ha garantizado con un título valor de contenido 
crediticio.   
 
Tan es así que en la demanda ejecutiva se esgrime que la sociedad 
convocada no rechazó la factura dentro del término establecido por la 
ley, de suerte que la habría aceptado (fl. 19), y entre los fundamentos de 
derecho se invocan, entre otros, los cánones 772 y 773 del C. Co. “y los 
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demás concordantes en materia de facturación electrónica”, aunado a 
que aquí no se aportó contrato de prestación de servicios −se afirma fue 
verbal− ni la acreditación del cumplimiento de las supuestas actividades 
contratadas, sino llanamente el instrumento cambiario, que en verdad 
es la fuente de ejecución.    
 
Por consiguiente, la demanda ejecutiva en estudio, orientada a obtener el recaudo 
forzoso de lo adeudado por concepto de la prestación de un servicio médico, 
representado en una factura, junto con los intereses de mora, no corresponde 
conocerla a la especialidad laboral (…)” (negrillas fuera de texto original). 

   
No cabe duda, entonces, acerca de que esta sede judicial profirió la decisión que se 
cuestiona con fundamento en unos argumentos serios y sopesados, proporcionando las 
razones de hecho y derecho que la soportan, dentro del marco de su independencia y 
siguiendo una hermenéutica razonable, por manera que mal puede achacarse una 
vulneración de derechos fundamentales o un error ostensible, cuando por el contrario, la 
determinación ha sido adoptada buscando preservar el debido proceso y el derecho al juez 
natural. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición presentado por la parte ejecutante 
contra el proveído calendado del nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por 
improcedente. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, procédase con la mayor celeridad a remitir el expediente 
a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a los Jueces 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., ADVIRTIENDO a esa 
dependencia que deberá realizar el reparto del asunto a tales Juzgados de la especialidad 
civil como proceso EJECUTIVO, conforme a lo ordenado en auto anterior.    
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_12   de  Fecha   26 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00750 00, informando 
que el proceso 2021 00064 00, fue compensado por la oficina judicial; de otra parte, el 
auto que libró mandamiento de pago se notificó por anotación en estado, y el curador ad 
litem de la pasiva se pronunció el día 20 del presente mes, señalando la no proposición de 
excepciones de fondo (fls. 179 a 181 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, se 
advierte que el curador ad litem designado en el proceso ordinario a cuya continuación se 
promovió la presente ejecución, Dr. HOLMAN NICOLAS BERNAL MUÑOZ, quien, 
por ende, ejerce la representación judicial de la demandada, dentro del término para que 
la accionada pagara o bien propusiera excepciones contra el mandamiento ejecutivo, 
realizó la siguiente manifestación (fl. 181): 
 

“… actuando en calidad de CURADOR AD LITEM, de la demandada GLORIA 
ISABEL SEGURA CABALLERO, mediante el presente escrito, encontrándome 
dentro de la oportunidad legal, respetuosamente, procedo a informar en 
forma expresa que NO PRESENTARÉ excepciones de mérito contra el 
mandamiento ejecutivo, teniendo en cuenta que la ejecución se cimenta en una 
sentencia judicial y las excepciones que se podrían proponer en este evento 
son taxativas (numeral 2 del artículo 442 del CGP) y en mi posición de 
curador me encuentro imposibilitado para proponer cualquiera de ellas”. 

 
Así las cosas, se observa que vencido el término para que el curador ad litem de la 
ejecutada propusiera excepciones, éste se abstuvo de hacerlo, con estribo en las razones 
que razonablemente expone; en consecuencia, se procederá conforme lo dispone el 
artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 

 “(…) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) (fls. 159 a 161 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la 
parte ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000, y se ordenará 
la PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 12   de  Fecha  26 de enero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00759 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios principales, 
38 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.929.558 y T.P. No. 344.172 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus 
veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 6 a 8 del expediente 
digital), el cual se entiende aceptado por su ejercicio.  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de ESCOLTRAMS SEGURIDAD LIMITADA, para que se le paguen 
las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 44 y 45).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 50 a 52). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 13), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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manera electrónica, el 11 de octubre de 2021 (fls. 14 y ss.), en el cual según su texto, le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio ESCOLTRAMS SEGURIDAD LIMITADA, 
pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico de 11 de octubre de 2021, dirigida a la dirección de email de la demandada en 
el registro mercantil, con suscripción de un funcionario de la ejecutante −el acá 
apoderado−, y   una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la 
empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física 
de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, no existe 
medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, tampoco cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que 
se observa el nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca 
o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 
comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 
requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
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2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  12  de  Fecha  26 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00395 00, informando que 
se recibió respuesta proveniente del banco PICHINCHA (fls. 60 y 61).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No. 213 fechado nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021), proveniente del 
banco PICHINCHA (fl. 61), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los fines 
legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 12   de  Fecha  26 de enero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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